
www.pulso.cl | Miércoles 22 | abril | 2026 P7

Edición papel digital=

TDLC acoge demanda de Bice y
Scotiabank contra BancoEstado
por tarifas interbancarias y ordena
millonaria indemnización
El TDLC condenó a BancoEstado a pagar unos $30.400 millones a Banco Bice
y Scotiabank por aplicar tarifas discriminatorias en transferencias electrónicas
desde 2016. La sentencia reconoce perjuicios por daño emergente y lucro cesante,
ajustando los montos tras analizar el nivel de traspaso de sobrecostos a los clientes.

LEONARDO CÁRDENAS
El Tribunal de Defensa de la Libre Compe-

tencia (TDLC) acogió las demandas de in-
demnización de perjuicios presentadas por
Banco Bice y Scotiabank Chile en contra de
Banco del Estado de Chile.

El fallo establece que la entidad estatal
incurrió en conductas contrarias a la libre
competencia con la implementación de ta-
rifas diferenciadas y discriminatorias por
el servicio de recepción de transferencias
electrónicas de fondos, tanto en la modali-
dad inmediata como en los procesos masi-
vos denominados transferencias batch.

"Banco Bice y Scotiabank pagaron una ta-
rifa interbancaria distinta a la pagada por los
bancos de mayor tamaño, que tales mayores
tarifas no fueron traspasadas íntegramente a

sus clientes y, por tanto, que existió un me-

noscabo patrimonial respecto de la situación
en ausencia del ilícito", acotó el laudo.

El fallo obliga a BancoEstado a pagar
una indemnización global que supera los
$30.400 millones, cifra que se desglosa
en dos grandes bloques según la institu-
ción afectada. Para Banco Bice, el tribu-
nal determinó un pago total de 211.167 UF
($8.440 millones), mientras que en el caso
de Scotiabank Chile, el monto asciende a
549.746 UF ($21.990 millones). Estas sumas
consideran el daño emergente derivado de
los sobrecostos pagados por los bancos de-
mandantes y el lucro cesante, que se tradu-
ce en los intereses devengados desde que se
cometió cada infracción hasta abril de 2026.

La sentencia concluyó que la responsabi-
lidad de BancoEstado comenzó a configu-
rarse en febrero de 2016, fecha en la que el
daño se volvió previsible tras las solicitudes
formales de las entidades demandantes
para acceder a un esquema de tarifa única.
Para el cálculo de los perjuicios, el tribunal
aplicó una tarifa contrafactual de 0,01182
UF por operación, valor que sirve de pará-
metro de comparación frente a los cobros
excesivos realizados.

Por otro lado, un aspecto técnico relevan-

te de la sentencia fue el análisis del traspa-
so de sobrecostos a los clientes finales. El
TDLC determinó que, para las transferen-
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cias batch crédito, los bancos demandantes
traspasaron una fracción del sobrecosto a
sus usuarios, lo que derivó en una reduc-
ción proporcional de la indemnización por
ese concepto específico.

En contraste, para las transferencias elec-

trónicas de fondos de carácter inmediato,
no se logró acreditar un traspaso de costos,
razón por la cual el tribunal ordenó la in-
demnización íntegra del perjuicio causado.
Con esta decisión, la justicia especializada
reafirma la prohibición de ejercer discrimi-
naciones arbitrarias que alteren las condi-
ciones de competencia entre los actores del
sistema financiero.

"La prueba aportada al proceso permi-
te concluir que los precios fijados por las
demandantes aguas abajo consideraban la
tarifa interbancaria cobrada por Banco Es-
tado y que, por tanto, existió algún grado de
traspaso de los sobreprecios a los clientes de
los bancos demandantes", consignó el fallo.

"Los antecedentes que constan en el ex-

pediente son especialmente débiles para
cuantificar tal traspaso. En particular, Ban-

co Estado no presentó ningún antecedente
que permita estimar cómo hubiesen cam-
biado -en ausencia de la conducta anticom-
petitiva- los precios que Banco Bice y Scoti-
abank cobraron por sus servicios asociados
a transferencias batch crédito", añadió.

Consultado al respecto, BancoEstado res-
pondió que "ha tomado conocimiento del
fallo en primera instancia emitido hoy por
el Tribunal de Defensa de la Libre Compe-
tencia", pero que "no emitirá declaracio-
nes, ( ... ) a objeto de asegurar el adecuado
desarrollo del proceso judicial". Y agregó
que su propósito inalterable "sigue siendo
la inclusión financiera y el aseguramiento
de la bancarización de millones de chilenos
y chilenas, en todo el territorio nacional".

La entidad estatal contó con la asesoría
legal de José Miguel Gana, Banco Bice de
Pedro Rencoret y María Jesús Cifuentes, y
Banco Scotiabank de Andrés Rioseco.®

Gobierno abre
concurso público
para nuevo
superintendente
de Seguridad
Social

MARIANA MARUSIC
Ya se inició la carrera por el puesto de

superintendente de Seguridad Social
(Suseso). El gobierno está buscando al
líder del organismo fiscalizador me-
diante un concurso público que está
disponible en el sitio web del sistema de
Alta Dirección Pública (ADP). Se reci-
birán postulaciones hasta el 4 de mayo
para el cargo que tiene una renta líqui-
da promedio mensualizada referencial
de $9.448.000.
Los requisitos de la convocatoria in-

cluyen tener un título de una carrera
con al menos ocho semestres de dura-
ción, y se requiere "contar con al menos
tres años de experiencia en cargos de
dirección y/o gerencia en materias pú-
blicas o privadas en fiscalización y/o re-
gulación, en un nivel apropiado para las
necesidades específicas de este cargo".

Adicionalmente, sumará un puntaje
adicional el hecho de tener experien-
cia en gestión de procesos de licencias
médicas, procesos sancionatorios, y
gestión y análisis de datos a gran escala.

La plataforma de ADP detalla que la
misión de quien lidera la Suseso es "la
supervigilancia, regulación y fiscali-
zación de los regímenes de seguridad
social y de protección social, como
asimismo de las instituciones que los
administren, dentro de la esfera de su
competencia y en conformidad a la ley,
por la finalidad de garantizar el acceso
de las personas a los beneficios de los
regímenes de seguridad social a través
de la regulación y su difusión, super-
vigilancia y resolución de contiendas,
con calidad, eficiencia, oportunidad y
cercanía".

El concurso por ADP detalla que entre
los desafíos del cargo se encuentra la idea

de modernizar la estructura institucional
para fortalecer los canales de control in-

terno y coordinación con los actores ex-
ternos del sector de seguridad social.

También apunta a "fortalecer la fisca-
lización de licencias médicas, velando
por el correcto otorgamiento y uso de
ellas". Entre los lineamientos de este
desafío, se detalla que el objetivo es "li-
derar un proceso de modernización de
la Intendencia de Beneficios Sociales y
las áreas destinadas al control de licen-
cias médicas, para identificar y sancio-
nar la emisión y uso indebido de las
mismas".®
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